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De manera atenta me dirijo a usted con el objeto de remitir DICTAMEN 
DESFAVORABLE a la Iniciativa de Ley Número "4959 que dispone aprobar 
"CONVENIO INTERNACINAL SOBRE BUSQUEDA Y SALVAMENTO 
MARITÍMOS, 1979, HECHO EN HAMBURGO, ALEMANIA EL 27 DE 
ABRIL DE 1979". De conformidad con lo regulado en los artículos 39, 40 y 41 
de la Ley Orgánica del Organismo Legislativo. 

Sin otro particular me es grato suscribirme. 

Deferentemente, 
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\~:7(;:}, e~ 1 . 

O ALCÁZAR soi:fs-
Diputado Presidente 
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DICTAMEN 

Honorable Pleno 

Con fecha 24 de septiembre de año dos mil quince, el Honorable Pleno del Congreso de la 

República conoció y remitió a la Comisión de Relaciones Exteriores para su estudio y 

dictamen, la iniciativa de ley identificada con el número de registro 4959 de la Dirección 

Legislativa, presentada por el Organismo Ejecutivo a través del Presidente de la República. 

Dicha iniciativa dispone la aprobación del "Convenio Internacional sobre Búsqueda y 

Salvamento Marítimos, 1979, hecho en Hamburgo, Alemania el 27 de abril de 1979". 

Antecedentes 

Con la necesidad de mejorar continuamente los diversos elementos del sistema de 
socorro y seguridad marítima y de establecer principios y reglas uniformes para fomentar 
la seguridad de la vida humana en la mar, la Organización Marítima Internacional entidad 
que en lo sucesivo se denominará OMI, ha convocado desde 1959 a varias conferencias 
internacionales sobre la seguridad de la vida humana en la mar. 

El 27 de abril de 1979 en Hamburgo, Alemania, fue suscrito el Convenio Internacional 

sobre Búsqueda y Salvamento Marítimos, 1979, el cual surge de la recomendación 40 

aprobada por la Conferencia Internacional sobre Seguridad de la Vida Humana en el Mar, 

1960, que reconoce la conveniencia de coordinar entre varias organizaciones 

intergubernamentales las actividades relativas a la seguridad en el mar y sobre el mar. 

El auxilio a personas y naves en peligro en los espacios acuáticos, es un acto humanitario 

reconocido internacionalmente. Es por ello que la Organización de las Naciones Unidas 

busca garantizar que sus Estados miembros tomen medidas para la creación de servicios 

de búsqueda y salvamento adecuados en sus áreas de responsabilidad. 

Consideraciones Generales 

La OMI es el organismo regulador del Sistema de las Naciones Unidas para el sector 

marítimo, siendo Guatemala parte desde 1983, el cual promueve un transporte marítimo 

seguro, protegido y eficaz en mares limpios, a través de la adopción de normas y reglas 



00000055 

marítimas internacionales que faciliten la cooperación entre Estados y entre las personas 

que participan en operaciones de búsqueda y salvamento marítimo. 

La Asamblea de la OMI, examinó las medidas relativas a las comunicaciones de socorro y 
seguridad marítimos y determinó que convenía establecer un nuevo sistema mundial de 
socorro y seguridad marítima a fin de mejorar las radiocomunicaciones y los 
procedimientos de socorro y seguridad, el cual, en conjunción con una infraestructura 
coordinada de búsqueda y salvamento, incorporaría los recientes avances técnicos y 

mejoraría notablemente la seguridad de la vida humana en la mar. 

Este sistema tiene la finalidad de automatizar las comunicaciones de socorro entre los 
buques y los Centros Nacionales o Regionales de Coordinación de Salvamento distribuidos 
a lo largo del litoral marítimo, dando a conocer la situación de emergencia a toda 
embarcación próxima al siniestro a efectos de que coopere en las tareas de salvamento. El 
sistema también prevé difundir la información de seguridad mediante la emisión 
automática de Avisos a los navegantes y Alertas Meteorológicas. 

El cambio climático, desequilibrio ecológico y el incremento del tráfico marítimo, son 

factores que aumentan el riesgo de naufragios y accidentes marítimos, por consiguiente la 

necesidad de tomar acciones para salvaguardar la vida humana en el mar. 

El Convenio Internacional sobre Búsqueda y Salvamento Marítimos, 1979, hecho en 

Hamburgo, Alemania el 27 de abril de 1979, tiene por objeto la seguridad de la vida 

humana en el mar, y reconoce la conveniencia de coordinar las actividades relativas a la 

seguridad del mar. 

Es importante mencionar que la consideración jurídica que realizo el Ministerio de la 

Defensa, por conducto de la Dirección General de Asuntos Marítimos, es que Guatemala 

debe de adherirse al Convenio, sin embargo el estudio realizado por esta Comisión, ha 

determinado que este Convenio debe ser canalizado nuevamente al Ejecutivo, por no 

contener ni aplicar las normas constitucionales, establecidas en el artículo 171 inciso 1) de 

la Constitución Política de la República de Guatemala. 
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Consideraciones Jurídicas 

El artículo 171 inciso 1) de La Constitución Política de la República de Guatemala, establece 

que corresponde al Congreso aprobar antes de su ratificación, los tratados, convenios o 

cualquier arreglo internacional cuando: 

u 1) Afecten a leyes vigentes para las que esta Constitución requiera la misma mayoría 
de votos. 

2) Afecten el dominio de la Nación, establezcan la unión económica ~ política de 
Centroamérica, ya sea parcial o total, o atribuyan o transfieran competencias a 
organismos, instituciones o mecanismos creados dentro de un ordenamiento 
jurídico comunitario concentrado para realizar objetivos regionales y comunes en 
el ámbito centroamericano. 

3) Obliguen financieramente al Estado, en proporción que exceda al uno por ciento 

del Presupuesto de Ingresos Ordinarios o cuando el monto de la obligación sea 

indeterminado. 

4) Constituyan compromiso para someter cualquier asunto a decisión judicial o 

arbitraje internacionales. 

5) Contengan cláusula general de arbitraje o de sometimiento a jurisdicción 

internacional; y" 

Lo anterior nos indica que no todos los convenios internacionales deben ser aprobados 

por el Congreso de la República previo a su ratificación, sino que antes de remitirlo al 

Legislativo, el Organismo Ejecutivo debe verificar que se encuadren dentro de los cinco 

supuestos del artículo 171, literal!). 

Siendo el caso, que el Convenio Internacional sobre Búsqueda y Salvamento Marítimos, 

1979, hecho en Hamburgo, Alemania el 27 de abril de 1979, no se encuadra dentro de los 

supuestos señalados, no es procedente someter a conocimiento y aprobación del Pleno 

del Congreso, ya que se considera impertinente e innecesario, pues con la sola ratificación 

del Presidente de la República es suficiente para que Guatemala sea parte del mismo. 

De tal cuenta esta Comisión concluye: Que la iniciativa de ley debe ser devuelta al 

Organismo Ejecutivo, para su respectiva ratificación por parte del Presidente de la 

República, quien es el que dirige la política exterior y las relaciones internacionales, 

celebra, ratifica y denuncia tratados, de conformidad con lo que establece el artículo 183 
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Inciso o) de la Constitución Política de la República de Guatemala, por consiguiente se 
emite DICTAMEN DESFAVORABLE. 
DADO EN LA SALA DE LA COMISIÓN DE RELACIONES EXTERIORES DEL CONGRESO 
DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA, EN LA CIUDAD DE GUATEMALA, EL DÍA 
VEINTITRES DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE. 



Emmanuel Seidner Aguado 

Vicepresidente 

Gustavo 
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Adolfo Echeverría Mayorga 

Secretario 
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/ 
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Emilennee Mazariegos 

Gudy Rivera Estrada 

Osvaldo lván Arévalo Barrios Manuel Alfredo Villacorta Mirón 
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RESOLUCIÓN NÚMERO 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA 

CONSIDERANDO: 

Que el Organismo Ejecutivo, por conducto del Presidente de la República, remitió a consideración 

del Congreso de la República, la copia certificada del Convenio Internacional sobre Búsqueda y 

Salvamento Marítimos, 1979, hecho en Hamburgo, Alemania el 27 de abril de 1979. 

CONSIDERANDO: 

Que de conformidad con el artículo 171 inciso 1) de la Constitución Política de la República, el 

contenido desarrollado por el Convenio Internacional sobre Búsqueda y Salvamento Marítimos, 

1979, hecho en Hamburgo, Alemania el 27 de abril de 1979, no encaja dentro de los supuestos 

establecidos, por lo que no le corresponde al Congreso de la República su aprobación. 

CONSIDERANDO: 

Que es función del Presidente de la República dirigir la política exterior y las relaciones 

internacionales, celebrar, ratificar y denunciar tratados y convenios, por lo cual es procedente su 

devolución, emitiendo en tal sentido la respectiva disposición que así lo determine. 

POR TANTO: 

En ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 108 del Decreto Número 63-94 del 

Congreso de la República, Ley Orgánica del Organismo Legislativo, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Devolver al Organismo Ejecutivo el expediente de la iniciativa con registro número 

4959 de Dirección Legislativa, mismo que contiene "Convenio Internacional sobre Búsqueda y 

Salvamento Marítimos, 1979, hecho en Hamburgo, Alemania el 27 de abril de 1979. 

SEGUNDO: La presente Resolución entra en vigencia inmediatamente, y deberá transcribirse al 

Organismo Ejecutivo para su conocimiento. EMITIDA EN EL PALACIO DEL ORGANISMO 

LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE GUATEMALA, EL DIA DEL MES DE DEL 

AÑO_ 


